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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO:  MEDIDA DE PROTECCIÓN 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00070-00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 

 

 

Procedentes de la Comisaría de Once de Familia esta ciudad, han llegado 

las presentes diligencias, para que se surta el grado de consulta, en relación 

con el acto administrativo allí proferido, el 03 de febrero de 2021, a través 

del cual, entre otras decisiones, se declaró probado el incumplimiento a la 

medida de protección, por parte del señor MARTIN ALONSO FLÓREZ RUIZ y a 

quien se le sancionó con multa equivalente a cinco (5) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, respectivamente. 
 

ANTECEDENTES: 

 

La señora MIRNA VERENICE ARCIA GUTIÉRREZ, presentó solicitud de medida 

de protección contra el señor MARTIN ALONSO FLÓREZ RUIZ, la cual, culminó 

con la resolución de fecha 14 de enero de 2019, en la que, entre otras 

decisiones, impuso medida de protección definitiva en contra del citado. 

 

Posteriormente, la señora MIRNA VERENICE ARCIA GUTIÉRREZ, puso en 

conocimiento el incumplimiento de la medida de protección que le fuera 

impuesta al señor MARTIN ALONSO FLÓREZ RUIZ quien, indicó: “(…) llegamos 

a las siete y media a la casa, el llamo a una de mis hermanas a ponerle 

quejas, y yo le dije eso no es así, me retire y me fui a la cocina, y el cogió por 

detrás del cabello, se enredó mi cabello en la mano de él, cogió un palo, y 

luego cuchillo, me arrastro a la sala cogida del cabello, con el palo me dio 

golpes en todo el cuerpo, y empezó a decirme “le doy tantos minutos para 

que hable”, entonces me apuntaba al corazón con el cuchillo, porque las 

zorras como yo no merecían vivir me lo tenía merecido, yo solo intentaba 

protegerme, y mientras me apuntaba con el cuchillo, y nunca me soltó el 

cabello, cogió con el cuchillo y me dio siete puñaladas en la frente y me 

arrastro al cuarto, siguió media hora con lo mismo, yo le alcance a marcar 

a una de mis hijas de trece años y ella me dijo que “yo vi todo lo que mi 

papá le que hacía, me decía que me iba a degollar, cuando tenía el 

cuchillo en la garganta, intente salir pero me encerró, y me empujo para 

atrás y ahí soltó el palo y yo alcance a darle en la frente, luego me paso al 

cuarto, y ya en ultimas termine arrinconada con la pared llena de sangre, te 

doy 5 segundos y te mueres perra, me golpeo y me fracturo el dedo, alguien 

había llamado a policía y el empezó a contar, pero la policía toco la puerta 

y el me soltó y fue abrió a la policía, y la policía me saco de ahí, y me gritaba 

en la calle que eso me pasaba por zorra cuando yo llegue al hospital, él se 

asomaba a la puerta y me decía eso te pasa por zorra y puta para que 

aprendas a respetar a los hombre” 
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La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el trámite de 

ley. 

 

Llegado el día y la hora, se celebró la audiencia, y la Comisaría competente, 

en resolución que aquí se consulta, declaró, entre otras cosas, probado el 

incumplimiento por parte del señor MARTIN ALONSO FLÓREZ RUIZ, a la 

medida de protección y lo sancionó con multa de 2 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, y le advirtió, que el incumplimiento a la sanción 

impuesta, se convertirá en arresto de 3 días por cada salario mínimo. 

 

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló 

el artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda 

persona que dentro de su contexto familiar, sea víctima de un daño físico o 

psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión por 

parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir, sin perjuicio de las 

denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar 

donde ocurrieren los hechos y a falta de éste, al Juez Civil o Promiscuo 

Municipal, una medida de Protección inmediata, que ponga fin a la 

violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice, cuando fuere 

inminente”. 

 

Es así, como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de 

protección, es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe 

revocarse o no, la decisión (artículo 12 D. R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política, en su 

artículo 42-5, que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de 

derechos y deberes de la pareja y el respeto recíproco entre todos sus 

integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 

destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 

575 del año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros 

más débiles de la sociedad (menores, ancianos y mujeres), erradicar la 

violencia de la familia; es objetivo en el cual está comprometido el interés 

general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”. 

Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional, en sentencia T 027/17 M. P.: Dr. AQUILES ARRIETA 

GÓMEZ, señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los mandatos 

constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las 

mujeres son sujetos de especial protección constitucional debido a que 

presentan una “(…) situación de desventaja que se ha extendido a todos los 

ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de 

juzgamiento de la violencia de género, la Corte ha amparado los derechos 

fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha demostrado que 

las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido 

proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de 

protección por violencia intrafamiliar...” 
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El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la 

mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su 

condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito 

público o en el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los 

Planes de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia 

económica, se entiende cualquier acción u omisión orientada al abuso 

económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o 

política. Esta forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de 

pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en sentencia de tutela No 

967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?  

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el 

daño físico, emocional, sexual, psicológico o económico que se causa entre 

los miembros de la familia y al interior de la unidad doméstica. Esta se puede 

dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los 

distintos movimientos feministas1, la visibilizarían del fenómeno de la violencia 

intrafamiliar, en especial cuando es física o sexual, se ha abierto en algunos 

espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la 

mujer al interior del hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 

de 19962, reconoció que:  

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más 

silenciosa y oculta, pero no por ello menos grave: las agresiones en el ámbito 

doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas 

prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden 

llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor y sufrimiento, que configuran 

verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución 

(CP arts. 12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la 

Mujer (sic), ‘la violencia grave en el hogar puede interpretarse como forma 

de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos’3. 

 

Sobre la violencia, se estableció su carácter multifacético y se registró de 

manera más visible, la violencia física, como aquella que atenta contra la 

integridad de las personas a partir de actos “como empujones, gritos, 

cachetadas, arrojar objetos al otro, etc., hasta la violencia que puede 

eliminar al otro y acabar con el derecho a la vida”. 

 
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3“Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. 

Documento E/CN.4/1996/53 Párrafo No 48.” 
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¿Qué es violencia psicológica? 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas 

intencionalmente a producir en una persona sentimientos de 

desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se 

materializa a partir de constantes y sistemáticas conductas de intimidación, 

desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el 

precitado Informe titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la 

mujer y la violencia doméstica contra la mujer (2005)”5. De los resultados de 

las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es 

sistemático y en la mayoría de los casos es más devastador que la propia 

violencia física.  

En el Estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son 

constitutivos de dicho maltrato psicológico7, así: 

 

• Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

• cuando es humillada delante de los demás; 

• cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una 

pareja que grita y tira cosas); 

• cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, 

mediante la amenaza de herir a alguien importante para ella). 

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato 

psíquico sobre la mujer, se registra un porcentaje más elevado de 

comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual también se 

ejercen actos de intimidación como8:  

 

• impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

• limitar el contacto con su familia carnal; 

• insistir en saber dónde está en todo momento; 

• ignorarla o tratarla con indiferencia; 

• enojarse con ella si habla con otros hombres; 

• acusarla constantemente de serle infiel; 

• controlar su acceso a la atención en salud.” 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 

294 de 1996, en caso incumplimiento, por primera vez, de la medida de 

protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos 

 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión 

destinada a degradar o controlar las acciones, comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por 

medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indirecta, humillación, aislamiento o cualquier otra 

conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o el desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, 

Montenegro, República Unida de Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. 

Pág. 10. 
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, 

como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se 

mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 

frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que 

había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos 

tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. 

Pág. 22 y 23. 
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legales, y en caso de reincidencia, dentro de los 2 años, la sanción será 

arresto entre 30 y 45 días. 

 

Obran como pruebas del líbelo: 

 

• Dictamen de Medicina Legal de fecha 07 de enero de 2021. 

• Descargos del Incidentado. 

 

De acuerdo con los hechos narrados por la incidentante y teniendo en 

cuenta los descargos rendidos por el incidentado, señor MARTÍN ALONSO 

FLÓREZ RUIZ, quien, en su dicho refirió: “Si, nosotros, estábamos departiendo, 

donde Carmen y José, yo llegué ahí como a las tres de la tarde, estaba ella 

ahí, llegamos, y me hicieron pasar y me senté al lado de ella tomando ron, 

y ahí tomando ella me decía. Martín tú tienes que superar esto, tú ya sabes 

que me voy a vivir con otra persona, y luego le dije, pero estamos aquí 

departiendo, estamos contestos porque vamos hablar de eso aquí, al 

memento llego el marido de Carmen que se llama José, y me dice que lo 

que es con Mirna es con él y yo le dije caramba José y eso porque, y José 

me contestaba es que Mirna me salvo el matrimonio, y en entonces le cómo 

así, si porque un día José le dio una cachetada a Carmen entonces Mirna 

le ayudo a que volviera seguimos bailando y charlando y ella me comenta 

que se iba a vivir con otra persona, yo le dije Mirna tenemos que hacer el 

enyucado como tenemos negocio para el bienestar de las niñas me dices 

vámonos y salmos como a las seis de ahí. Bajando las escaleras me llama 

José, y me dice Martin necesito hablar una cosa contigo, tú sabes el 

problema con Lola, yo fije que sí, y tú qué sabes de eso, no porque Mirna me 

dijo, y además las niñas tienen más confianza conmigo que contigo, que 

porque tus las gritas, el problema de Lola que sufrió un acto sexual, entonces 

le hice el reclamo, entonces salimos los dos del apartamento, yo tengo las 

llaves del apartamento, llegamos ella coge el cuchillo para picar la yuca, 

estando ahí yo le dije a Mirna, como es que José supo primero el problema 

de mi hija que yo, ella me mira así: lárguese de aquí, y acto seguido me tira 

dos lances con el cuchillo yo la tomo por el cabello entonces luego yo 

agarro el palito del chocolate, y ella se me lanzo, y entonces yo le hacía con 

el palo del molinillo que soltara el cuchillo y ella me decías te metes y te doy 

y ahí empezaron los hechos con el palo del molinillo y le daba por la cabeza  

le reduje para que no me siguiera atracando con el cuchillo. Y lo quité, y lo 

puse en la mesa y el cuchillo se partió y me quedo la cacha en la mano, de 

ahí, por ahí, como a las siete 10 y siete 15 duramos un rato discutiendo y por 

ahí a las siete y media llego la policía y ahí me llevaron a medicina legal me 

dieron nueve días de incapacidad. Nos agredimos mutuamente y ambos 

estábamos tomados. 

A mí el día del problema se me quedó el celular dentro del apartamento, 

de ahí he tenido amenazas de muerte porque ella creo que se lo paso a 

José para amenazarme y he recibido fotos y audios amenazantes por medio 

de mi celular”.  

 

Obra dentro del expediente dictamen de Medicina Legal, de fecha 07 de 

enero de 2021, realizado a la accionante, en donde manifiesta que “el día 

25 de diciembre de 2020 a las 7 y media de la noche, en mi casa mi expareja 

al hacerle un reclamo por cosas que él le decía a mi hermana por teléfono, 

me agarro del pelo me arrastro, me pego con un palo en la cara y por todo 

el cuerpo y después con un cuchillo me corto la cara varia veces, me 

amenazo con cuchillo para matarme varias veces, que no le importaba 

pegarme e ir a la cárcel, una vecina llamo a la policía y cuando la policía 
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llego a la casa el ya estaba listo para matarme, me levantaron y me llevaron 

al Hospital y en el Hospital él se me asomo y me decía que eso me pasaba 

por zorra, vivimos juntos en Unión Libre por 14 años, hasta hace 3 años, 

durante ese tiempo me pego 2 veces más, la primera vez también me 

amenazo con cuchillo, lo denuncie, nunca me obligo a tener relaciones con 

él, tenemos 3 hijos en común, nunca presenciaron las agresiones.”  

 

Para el caso que nos ocupa, se considera que existe un deber especial de 

protección a la familia y, dentro de ella, a quienes por alguna condición son 

más vulnerables; la violencia intrafamiliar, puede entenderse como todo 

daño o maltrato físico, psíquico, trato cruel, incriminatorio o degradante, 

amenaza, agravio, ofensa o cualquier otro tipo de agresión contra el modo 

natural de actuar, es por ello, que la Corte Constitucional considera que, “ 

A partir de la interpretación de las disposiciones normativas contenidas en 

el artículo 42 de la Constitución, es posible establecer la existencia de un 

derecho constitucional a mantener la unidad familiar o a mantener los 

vínculos de solidaridad familiar. De la caracterización constitucional de la 

familia, como núcleo fundamental de la sociedad, en la cual es necesario 

preservar la armonía y la unidad, mediante el rechazo jurídico de las 

conductas que puedan conducir a su desestabilización o disgregación, y, 

además, consultando el deber constitucional de los padres, consistente en 

sostener y educar a los hijos mientras sean menores o impedidos, resulta 

perfectamente posible derivar normas de mandato, de prohibición y de 

autorización. Siguiendo un razonamiento similar es posible configurar el 

derecho a mantener la unidad familiar. Este derecho es el corolario de la 

eficacia de la disposición que define la familia como el núcleo fundamental 

de la sociedad, en la medida en que constituye el dispositivo normativo que 

permite realizar la pretensión constitucional de protección a la familia 

(como núcleo fundamental de la sociedad), al autorizar la intervención de 

los jueces y en especial del juez constitucional, en situaciones concretas que 

tengan el poder de afectar la unidad y/o la armonía familiar. Esta hipótesis 

encuentra otro punto de refuerzo en otra disposición constitucional 

contenida en el artículo 42. En efecto, la Constitución rechaza de manera 

expresa toda forma de violencia en la familia que tenga la potencialidad 

de afectar la unidad y la armonía familiar. Expuesto lo anterior, la familia, 

como unidad fundamental de la sociedad, merece los principales esfuerzos 

del Estado, con el fin de garantizar su protección integral y el respeto a su 

dignidad, honra e intimidad; los integrantes del núcleo familiar tienen sus 

respectivas responsabilidades en relación con los demás participantes de la 

vida en común como los padres para con sus hijos y éstos frente a aquéllos; 

todos juntos deben propugnar, en la medida de sus capacidades, por 

alcanzar una armonía que redunde en beneficio del crecimiento de la 

totalidad de ese núcleo, además del respeto que se deben los unos a los 

otros, tanto por la dignidad que cada uno merece en su calidad de 

persona, como por la que le corresponde como miembro de una misma 

familia. 

 

Así las cosas, considera este despacho, la existencia de elementos 

suficientes, para confirmar la medida de protección tomada y la sanción 

impuesta al señor MARTIN ALONSO FLÓREZ RUIZ, sin más consideraciones, por 

innecesarias.  

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY, 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el fallo de fecha tres (03) de febrero de 2021, objeto 

de consulta, proferido por la Comisaría de Once de Familia –  Suba 4 de esta 

ciudad, con fundamento en lo considerado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR ESTE PROVEÍDO AL SEÑOR DEFENSOR DE FAMILIA 

ADSCRITO A ESTE JUZGADO PARA LO DE SU CARGO. 

 

TERCERO: DEVOLVER LA ACTUACIÓN A LA CITADA COMISARÍA. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 013 

 

 

HOY: 01 de febrero de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


